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ministerio de hacienda
ORDEN

limo. Sr. Vista la instancia formu
lada ante este Ministerio, por don 
Mariano Berdejo Casañal, como 
Presidente del Colegio Central de 
Secretarios e Interventores de la 
Administración local, en la que se 
transcribe la que dirigió al Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Gober
nación, que por acuerdo de la Di
rección general de Administración 
le fué devuelta, solicitando se dicte 
una disposición de carácter general, 
aclaratoria del articulo 297 del Es
tatuto municipal, con respecto de si 
los acuerdos de inclusión de parti
das en presupuesto deben tener a 
su favor el voto de la mayoría ab
soluta de los Concejales que formen 
la Corporación que aquel artículo 
exige, o si sólo es necesaria la pre
sencia de la dicha mayoría:

Resultando que en apoyo de su 
petición expone el solicitante:

1. ° Que del precepto contenido 
en el mencionado artículo 297 del 
Estatuto municipal, que forma parte 
del libro II, declarado ley de la 
República, en relación sólo como 
antecedente para la interpretación, 
con lo que disponía el artículo 134 
del libro I de aquel Estatuto, clara
mente resulta que la inclusión en el 
presupuesto de cada una de las par
tidas que lo formen necesita a su 
favor un «quorum» que se halle 
constituido por la mayoría absoluta 
de los Concejales, lo que confirma 
el artículo 306, referente a los Mu
nicipios que tienen entidades loca
les dentro de su término municipal, 
en los que, para fijar el «quorum», 
dispone que se agregará al numero 
de Concejales el de representantes 
de aquellas entidades.

2. " Que por el Decreto de 15 de 
julio de 1930, declarado precepto 
reglamentario por el de la Repúbli
ca de 2 de enero de 1932, el dicho 
"Quorum»’ queda reducido en las 
sesiones de segunda convocatoria 

a las dos terceras partes de los vo
tos de los Concejales presentes, 
siempre que éstos sean, por lo me
nos, la mitad más uno de los que 
constituyen la Corporación.

3. ° Que como dicho Decreto de 
15 de julio de 1930, se refiere a los 
acuerdos que requieren condiciones 
especiales, pudiera surgir la duda 
de si comprende a todos los acuer
dos que las exijan, o sólo a los 
comprendidos en la Sección IV, del 
capítulo I, del título V, que tiene 
esa rúbrica, extremo respecto al 
cual no puede existir vacilación, por 
haber sido declarado vigente aquel 
Decreto en fecha en que la citada 
Sección, como casi todo el libro I del 
Estatuto municipal, se hallaba de
rogado.

4. " Que conforme a este crite
rio, vienen los Secretarios aconse
jando a sus respectivos Ayunta
mientos; pero se da el caso de que 
en los recursos interpuestos contra 
acuerdos municipales adoptados al i 
aprobar los presupuestos, proceden 
las Delegaciones de Hacienda, al 
resolverlos, de manera contradicto
ria; pues mientras unas declaran 
que los expresados acuerdos nece
sitan, conforme al artículo 297, reu
nir a su favor el voto de la mayoría 
absoluta de los Concejales que 
constituyan la Corporación, aplican
do el mencionado Decreto en las 
sesiones de segunda convocatoria, 
otras entienden que lo que exige el 
dicho artículo es sólo la presencia 
de la mayoría de los Concejales, 
pero no el voto conforme de la mis
ma mayoría; y

5. ° Que las expresadas resolu
ciones contradictorias crean una si
tuación anormal y comprometida 
para los Secretarios de los Ayunta
mientos, respecto de los cuales, los 
recursos se resuelven en la segun
da forma, contrariando la recta y 
clara aplicación de la Ley, por lo 
cual el Cuerno de Secretarios de
sea que se determine una norma 
general que permita saber a qüé 
atenerse en beneficio de la Admi
nistración municipal;

Considerando que el artículo 297 
del Estatuto municipal, cuya aclara
ción se interesa, se encuentra com
prendido en el libro II del mismo 
Estatuto, declarado subsistente por 
el Decreto de 16 de junio de 1931, 
convalidado, a su vez, por la Ley 
de 15 de septiembre siguiente, y 
dispone literalmente que «la apro
bación de los presupuestos corres
ponde al Ayuntamiento pleno, re- 
quiriéndose mayoría absoluta de los 
Concejales que formen la Corpora
ción»; es decir, que la dicha apro
bación en primera convocatoria exi
ge la mayoría de votos de los Con
cejales que deben formar la Corpo
ración municipal:

Considerando que, a tal objeto, 
es de advertir que, en efecto, se
gún hace presente el solicitante, el 
mencionado artículo 297 se encon
traba en relación con el precepto 
que contenía el 134 del propio Es
tatuto municipal, relativo a que de 
ordinario se entendería acordado 
lo que votara la mayoría de los 
Concejales que asistieran a la se
sión, exceptuando los casos en que 
la Ley exigiera mayoría absoluta, 
como sucede en el de que se trata, 
de la aprobación de los presupues
tos municipales, precepto que se 
encuentra comprendido en el capí
tulo 9.° de la Sección 4.a del libro 
l.° del mismo Estatuto, que, si bien 
no fué declarado subsistente, tam
poco ha sido expresamente dero
gad.:

Considerando que, posteriormen
te a la promulgación del Estatuto 
municipal, la Real orden circular de 
6 de abril de 1925, dirigida a los 
Gobernadores civiles, estimada ac
tualmente como precepto reglamen
tario por el artículo 3.° del mencio
nado Decreto del Gobierno de la 
República de 16 de junio de 1931,. 
convalidado por la Ley de 15 de sep
tiembre siguiente, y válida, por con
formarse con el texto del articulo 
297, en vigor, del Estatuto munici
pal, dispone, en su número 5.°, 
que el criterio que sustenta, para la 

validez de elección de Alcalde, re
ferente a que el elegido obtenga la 
mayoría de votos de los Concejales 
que deben formar la Corporación 
municipal, y no de los que concu
rran a la sesión, se seguirá también 
enloscasos en que dicho Estatuto se 
refiere a la mayoría absoluta, como 
el que, precisamente, es objeto de 
la consulta:

Considerando que después el De
creto dictado a propuesta del Minis
terio de la Gobernación, de 15 de ju
lio de 1930, de aplicación como pre
cepto reglamentario, por estar inclui
do entre los que comprende el repe
tido artículo 3.° del de 16 de junio de 
1931, según el Decreto del Gobier
no de la República de 25 de enero 
de 1932, preceptúa que «los acuer
dos que requieren condiciones es
peciales, singularmente los com
prendidos en los artículos 157 y 158 
del Estatuto municipal, se intentará 
que sean votados por el número de 
Concejales que, en su caso, fijen 
los preceptos legales aplicables a 
cada uno de los mismos; y si en pri
mera convocatoria no asistiera el nu
mero exigido, será válido el acuer
do que en segunda convocatoria se 
tome por los dos tercios de los Con
cejales que asistan a la sesión, con
curriendo a la misma, por lo menos, 
la mitad más uno de los que formen 
el Ayuntamiento»; lo que debe y 
puede entenderse con carácter de 
generalidad para la validez de to
los los acuerdos que requieren con
liciones especiales que, en su caso, 
se adopten en segunda convocato
ria, entre los que no cabe duda que 
-,e encuentra el relativo a la aproba
ción de los presupuestos a que se 
contrae el tan repetido artículo 297.

Este Ministerio, de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección 
general, ha tenido a bien acceder a lo 
■solicitado por el Presidente del Co

gió Central de Secrerarios e Inter
ventores de la Administración local, 
d -clarando, con carácter general que 
los acuerdos sobre aprobación de 
los presupuestos municipales requie
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ren el voto favorable de la mayoría 
absoluta de los Concejales que for
men la Corporación, con arreglo al 
artículo 297, en vigor, del Estatuto 
municipal; podiendo, no obstante, 
aplicarse por los Ayuntamientos, pa
ra tal objeto, en ¡as sesiones de se
gunda convocatoria, las disposicio
nes del Real decreto de 15 julio de 
1930, estimado, actualmente, como 
precepto reglamentario.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid 18 
de octubre de 1933.=P. D., José 
de Lara.=Sr. Director general de 
Rentas públicas.

(Gaceta 20 octubre 1933.)

GOBIERNO CIVIL
Circulares,

El Excmo. Sr. Director General 
de Seguridad, en telegrama de fe
cha 18 del actual, me dice lo que 
sigue:

He autorizado proyección pelícu
las «El Mancebo de Botica», «El 
Asno de Buridán», «Un Cliente 
Ideal» y «Aviones y Fieras», de la 
casa Filmófono; «Idilioen el Cairo», 
«Los Nibelungos», «Actualidades 
número Uno», «Peces Volátiles», 
«Zambullidos y Gaviotas» y «Es
trella de Valencia», de la casa Alian
za Cinematográfica Española Ufa; 
«Los Soviets deportivos», «Riberas 
del Manzanares», «Revista Femina 
número 50/68, Pathe Journal'núme- 
ro 110» y «La Dama de Chez Ma
xim», de la casa Cine educativo; 
«Una de Nosotras» y «Obertura de 
Oberón», de la casa S. A. de Es- 
pectácu'o; «A la Brava» y «El Oca 
so del Terror», de la casa Hispano 
Americ.n Films; «Adios a las Ar
mas», de la casa Paramount Films; 
«Billy se entrena», «Billy lo consi
gue», «Charlot Marinero» y «Char- 
lot y I s atracadores», de la casa 
Carlos Stella; «Noticiario Fox nú
mero 41 A. B. C., Volumen 5.°», 
de casa Hispano Fox Films.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burg >s 19 de octubre de 1933.
El Gobernador interino,

Manuel Gómez Pedrelra.

En uso de las facultades que me 
están conferidas, con esta fecha 
concedo autorización por el plazo 
de un mes al Ayuntamiento de Ca- 
razo de esta provincia para que 
pueda usar veneno como medio de 
extinguir los animales dañinos que 
merodean por dicho término muni
cipal, advirtiéndole que en el uso 
de esta autorización ha de someter 
se a lo dispuesto por los artículos 
41, 42 y 43 de la vigente ley de 
Caza de 16 de mayo de 1902.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos 21 de octubre de 1933.
El Gobernador,

Alfredo Espinosa.

El Comandante de la Guardia Ci
vil del puesto de Cilleruelo de Be- 
zana me participa que se halla de
positado en el domicilio de D. Ame
lio Herbosa, residente en la Venta de 
Bezana, perteneciente al Ayunta- 

! miento de Valle de Valdebezana, un 
ternero de las señas siguientes: de 

! unos 35 días, raza holandesa, con 
varias pintas blancas en todo el 

■ cuerpo, estrella en la frente con 
raya blanca que baja al morro.

Lo que se publica en este perió
dico oficial, a fin de que el que acre- 

* dite ser su dueño pueda recoger di
cho semoviente en referido domici
lio, previo abono de los gastos oca
sionados.

Burgos 23 de octubre de 1933.
El Gobernador,

Alfredo Espinosa.

; DELEGACIÓN DE HACIENDA
Presupuestos municipales.

Siendo obligación inexcusable, y 
acaso la más importante de entre 
todas las que han de llevar a cabo 
los Ayuntamientos, la confección de 
sus presupuestos, ley económica 
que ha de regir sus haciendas y 
encauzar la administración munici
pal, juzga preciso esta Delegación 
dictar normas y recordar algunos 
preceptos que garanticen la perfec
ción en el cumplimiento de este 
deber, evitando con ello la devolu
ción en su dia de dichos presupues
tos para corregir extralimitaciones, 
subsanar deficiencias, en suma, para 
acomodarles a los preceptos en 
vigor.

No duda esta Delegación que los 
Ayuntamientos tendrán en cuenta 
la época legal en que deben de pro
ceder a su confección para el del 
año próximo de 1934, pues si ¡le
gase la fecha de l.° de enero de 
ese año, sin estar debidamente san
cionado, con arreglo a lo que dis
pone la ley de Contabilidad de la 
Hacienda pública, fecha l.° de julio 
de 1911, en sus artículos 84 y si
guientes, son responsables, tanto 
los ordenadores de pagos (Alcaldes) 
como los interventores (Secretarios 
de Ayuntamientos), de toda obliga
ción que reconozcan y satisfagan 
sin crédito suficiente en presupues
to, responsabilidad que implica el 
reintegro a los fondos municipales 
de la cantidad pagada, y en la que 
ambos funcionarios incurrirán, a 
partir de dicha fecha, que verifique 
pagos con cargo a presupuesto que 
no haya sido aprobado.

Con el fin de evitar tales perjui
cios económicos y de que se rinda 
el debido acatamiento a las leyes, 
prevengo a los Ayuntamientos que 
el proyecto de presupuesto deberá 
ser formado por la Comisión de 
Hacienda, ya que se entiende que 
queda suprimida la Comisión per
manente al estar constituidas las 
Corporaciones con arreglo a la ley 
de 1877, cuyo proyecto deberá ex

ponerse al púb'íco por término de 
ocho dias y anuncio del mismo en 
el Boletín Oficial, y transcurrido 
el plazo se procederá a la sesión 
del Ayuntamiento, que deberá te
ner Jugar antes del segundo mes 
del tercer cuatrimestre en la que 
deberán estudiarse y discutirse no 
solo el presupuesto sino todas las 
reclamaciones que hayan sido for
muladas contra el mismo; ésta apro
bación del Ayuntamiento requiere 
mayoría absoluta de Concejales que 
forman la Corporación (art. 297 del 
Estatuto), y si no se consiguiera en 
primera convocatoria, será válida 
la que acuerden las dos terceras 
partes de Concejales que asistan a 
la segunda convocatoria; una vez 
aprobado, será expuesto el presu
puesta al público durante quince 
dias hábiles, anunciándolo por me
dio del Boletín Oficial (que se 
acreditará con la correspondiente 
certificación en la que se dirá el 
número del Boletín en que aparez
ca el anuncio); finalizado el plazo, 
se remitirán a esta Delegación di
chos presupuestos con las certifica
ciones que determina el art. 296 del 
Estatuto municipal, más otra en la 
que se haga constar si por su tér
mino municipal atraviesan carrete
ras del Circuito Nacional de Firmes 
Especiales y si el Ayuntamiento 
percibe cantidades por patente na
cional sobre automóviles o negati
va en su caso.

Se reintegrará cada certificación 
con un timbre móvil de quince cén
timos que será inutilizado por el Se
cretario, con la fecha del documen
to, y de existir en un pliego varias 
certificaciones, se pondrán tantos 
timbres móviles como veces se 
emplee la palabra «certifico», pues 
se viene observando que en un 
pliego existen varias y solamente 
ponen un timbre, con lo que dan 
lugar a que les sea reclamado has
ta su completo.

Además de las partidas que ya 
saben tienen obligación de consig
nar, por venir haciéndolo en años 
anteriores, les recuerdo que hagan 
figurar para pago de las deudas que 
tengan, ya que así lo determina el 
art. 296 del Estatuto municipal, pa
ra fiestas del árbol, aportación mu
nicipal forzosa, atenciones sanita
rias, catrasto en aquellos pueblos 
en que estén realizando los trabajos, 
Circuito Nacional de Firñies Espe
ciales en aquellos municipios en 
que tengan travesías del mismo 
por sus términos municipales o per
ciban cantidades por patente nacio
nal sobre automóviles, creación de 
Pósitos, censo electoral, anticipo 
de pagas, protección a animales y 
plantas, Instituto provincial de Hi
giene, fiesta del libro, 20 por 100 
de propios, 10 por 1QQ de pesas y 
medidas, sueldos del Secretario, del 
Depositario, Titulares de Médicos, 
Farmacéuticos, Veterinarios, 30 por 
100 del haber del Médico para 
Practicante e igual cantidad para

Matrona, retiro obrero y préstamos 
agrícolas.

Se llama la atención de los seño- 
¡ res Alcaldes y Secretarios, sobre el 

con'enido de la Orden del Ministe
rio de Hacienda de 18 del actual 
que se inserta en este mismo núme
ro del Boletín Oficial, por la que 

I se aclara el artículo 297 del Estatu- 
to municipal, en el sentido de qUe 

i los acuerdos sobre aprobación de 
, los presupuestos municipales re

quieren el voto favorable en prime- 
la convocatoria déla mayoría abso
luta de los concejales que formen la 
Corporación, y en segunda convo
catoria por el voto de las dos terce
ras partes de los concejales presen
tes, siempre que estos sean, por lo 
menos, la mitad más uno de los 
que constituyen la Corporación, de- 

j biéndose justificar estos extremos 
, en la certificación del acta de apro- 
’ bación del presupuesto, que nece

sariamente debe acompañarse a di
cho documento.

Asi también en lo referente a in
gresos, cada exacción municipal, 
excepto las multas, será objeto de 
una Ordenanza, y viene observán
dose que muchos Ayuntamientos, 
dando al olvido ese cumplimiento, 
no las forman; por consiguiente, les 
llamo la atención para que aquellas 
Ordenanzas que han de entrar en 
vigor por vez primera en el próxi
mo ejercicio, o aquellas otras cuya 
vigencia termina en éste y deban 
sufrir para en adelante alguna mo
dificación en las bases perceptoras 
o tarifas, deberán formarse con su
jeción a lo que determina el articu
lo 321 de! Estatuto municipal, pre
sentándolas a la aprobación del 
Ayuntamiento, exponiéndolas al pú
blico por término de quince días y 
luego acompañarlas al presupuesto, 
bien entendido que no podrán tener 
efectividad más que desde L° de 
enero próximo las aprobadas antes 
de esa fecha, y, las que lo sean des
pués, a partir de la fecha de su san
ción por ésta Delegación de Ha
cienda y sin efecto retroactivo, y 
los Ayuntamientos que tengan ne
cesidad de alterar el orden de impo
sición que determina el artículo 535 
del Estatuto municipal, lo solicitarán 
de esta Delegación.

Burgos 20 de octubre de 1933.= 
El Delegado de Hacienda, Francisco 
Zambalamberri.

JUNTAS MUNICIPALES DEL CENSO ELECTORAL

Relación de los Vocales desig
nados para constituir las Juntas mu
nicipales del Censo electora!, du
rante el bienio 1934-1935, que se 
publican en este periódico oficial 
en cumplimiento de lo dispuesto en 
el párrafo 4.° del artículo 12 déla 
ley Electoral.

No se publican las designaciones 
de Vocales por territorial e indus
trial por haber quedado sin repre
sentación dichas clases (circular de 
la Junta Central de 16 de octubre), 



publicada en este periódico oficial, 
número 247, de 25 de octubre del 
presente año.

Fresadlo de las Dueñas.

Vocal ex-Juez, D. Juan Antonio 
Ovejero; suplente, D. Deogracias 
González.

Vocal Concejal, D. Jacinto Fuen
te Olalla (Vicepresidente); suplente, 
D. Segundo García Diego.

Garganchón.

Vocal ex-Juez, D. Juan Bartolomé
Santa Cruz; suplente, D  

Vocal Concejal, D. Lucio Her
nando Alarcia (Vicepresidente); su
plente, D. Félix Alarcia Ayala.

Arlanzón.

Vocal ex-Juez, D ; su
plente, D

Vocal Concejal, D (Vi
cepresidente); suplente, D

Cueva de /narros.

Vocal ex-Juez, D ; suplen
te, D

Vocal Concejal, D (Vice
presidente); suplente, D  

Eterna.

Vocal ex-Juez, D. Carlos García 
Prior; suplente, D. Benito García 
Prior.

Vocal Concejal, D. Manuel Ocha 
Villa (Vicepresidente); suplente, don 
D. Agapito Gómez San Martín.

Galarde.

Vocal ex-Juez, D. Froilán Arroyo 
Pérez; suplente, D

Vocal Concejal, D. Mariano Ahe- 
do Escolar (Vicepresidente); suplen
te, D. Lorenzo Pino García.

Ibeas de /narros.
Vocal ex-Juez, D ; su

plente, D
Vocal Concejal, D  (Vi

cepresidente); suplente, D

Oña.

Vocal ex-Juez, D. Ricardo Gó
mez Garoña; suplente, D. Pablo 
Sáez López.

Vocal Concejal, D. Vicente Agul- 
naga Miranda (Vicepresidente); su
plente, D. Vicente Fuente Pereda.

Orbaneja Riopico.

Vocal ex-Juez, D ; su
plente, D

Vocal Concejal, D (Vi
cepresidente; suplente, D

Lodoso.
Vocal ex-Juez, D. Facundo Rio 

Quintano; suplente, D. Francisco 
Quintano Rio.

Vocal Concejal, D. Miguel Ne
breda Pérez (Vicepresidente); su
plente, D. Francisco Quintano Mar
tínez.

Ros.
Vocal ex-Juez, D. Pedro Ortega 

Ortega; suplente, D. Angel Pérez 
González.

Vocal Concejal, D. Zacarías Pé- 
rez Peña (Vicepresidente); suplen-

D. Luis Ortega Rodríguez.
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Hermasilla.

Vocal ex-Juez, D. Manuel Fuen
tes Martínez; suplente, D. Benigno 
Angulo Diez.

Vocal Concejal, D. Baldomero 
Tudanca Herrero (Vicepresidente); 
suplente, D. José Fuste! Zaldívar.

Lences.

Vocal ex-Juez, D. Julián López 
Núñez; suplente, D. Timoteo Con
de Cueva.

Vocal Concejal, D. Jacinto Gó
mez Ubierna (Vicepresidente); su
plente, D. Aquilino Martínez Tu
danca.

Palacios de Renacer.

Vocal ex-Juez, D ; su
plente, D ...

Vocal Concejal, D  (Vi
cepresidente); suplente, D... .....

• Peral de Arlanza.

Vocal jubilado, Emiliano Gento 
González;-suplente, D. Cirilo Gu
tiérrez Maroto.

Vocal Concejal, D. Atilano Gar
cía Muñoz (Vicepresidente); su
plente, D. Quirino Martínez Ayuso.

La Piedra.

Vocal ex-Juez, D ; su
plente, D

Vocal Concejal, D (Vice
presidente); suplente, D

Rábanos.

Vocal ex-Juez, D. Lucas Abajo 
Alarcia; suplente, D

Vocal Concejal, D. Alejandro Her 
nando Diez (Vicepresidente); su
plente, D. Bernardo Rubio Rubio.

l/rbel del Castillo.

Vocal ex-Juez, D ; su
plente, D

Vocal Concejal, D. .... (Vice
presidente); suplente, D  

VUlayerno Marquidas.

I Vocal ex-Juez, D. Paulino Arnáiz 
i Arnáiz; suplente, D. Lorenzo Hor- 
1 tigüela.
I Vocal Concejal, D. Felipe Ibeas 
' Nieto (Vicepresidente); suplente, 
' D. Carlos Hortigüela.

Villasandino.
i
I Vocal ex-Juez, don Saturnino 

Maestro Diez; suplente, D. Porfirio
. Corral Dueñas.
■ Vocal Concejal, D. Segundo del
¡ Rincón Maestro (Vicepresidente);
, suplente, D. Marciano González 
| Muñoz.

Arroyal.

| Vocal ex-Juez, D. Florentin Alón
i so Velasco; suplente, D. Gregorio 

Sáiz Velasco.
I Vocal Concejal, D. Cecilio Ber- 
i nal Sedaño (Vicepresidente); su- 
; píente, don Feliciano Rodríguez 
I Pardo.
¡ Cimillos de Muñó.

Vocal ex-Juez, D ; su
plente, D....................  •

! Vocal Concejal, D (Vice
presidente); suplente, D

¡•«•.¡VIDENCIAS JUDICIALES
Burgos.

D. Antonio de Vicente Tutor y de 1 
Guelbenzu, Juez de instrucción I 
de esta ciudad y su partido,

En virtud del presente edicto se 
hace saber: Que en el dia 10 de oc
tubre del corriente año, sobre vein
te horas del mismo, y al ser trasla
dado de la Estación del Norte de 
esta capital a la Casa de Socorro, 
cuyas señas y demás circunstancias 
se consignan más adelante, suma
rio núm. 369 de 1933, por muerte.

En su consecuencia, se cita, lla
ma y emplaza a cuantas personas 
puedan dar razón de la identidad 
del mismo y en especial a los pa
rientes más próximos, con el fin de 
enterarles de lo dispuesto en el ar
tículo 109 de la ley de Enjuiciamien
to criminal, para que en el término 
de diez dias, a contar desde la in
serción del presente en el Boletín 
Oficial de esta provincia y Gaceta 
de Madrid, comparezcan en la Au
diencia de este Juzgado o comuni
que al mismo las noticias que ten
gan sobre la identidad de dicho ca
dáver, apercibiéndoles que, de no 
verificarlo, les parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho.

Señas del cadáver.
Estatura 1 ‘600, pelo canoso, bar

ba canosa, perilla y bigote, boca 
regular, de unos 50 a 55 años de 
edad, vestía chaqueta, chaleco y 
pantalón pana oscuro, encontrándo
se en los bolsillos un calcetín de 
niño con dos pesetas y diez cénti
mos, una llave, una navaja y dos 
cédulas «único grado de apremio» 
del término municipal de Madriga- 
lejo, trimestre 1931 a 1933, a nom
bre de Pedro Tomé Rubio, expedi
das en Lerma a 26 septiembre 1933, 
haciendo constar corre unida a su
mario a que se refiere fotografías, a 
fin pueda ser identificado.

Burgos 17 de octubre de 1933.— 
Antonio de Vicente Tutor.=P. H., 
Rafael Gil.

D. Antonio de Vicente Tutor y de 
Guelbenzu, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad y su par
tido,
Por el presente hago saber: Que 

en este Juzgado penden autos en 
procedimiento judicial sumario, con 
arreglo al artículo 131 de la ley Hi
potecaria, promovidos por el Pro
curador D. Moisés Maroto, en nom
bre y representación del Banco Es
pañol de Crédito, sobre reclama
ción de 77.000 pesetas, contra doña 
Bonifacia Larrea Briones y sus hijos 
D. Martin, D. Cesáreo Arroyo La
rrea y D.a Agustina Reyes Ai royo, 

Santa Cruz, señalada con el núme
ro 18, con un jardín a la parte este, 
linda al oeste que es el frente por 
donde tiene la entrada con citada 
calle de Santa Cruz, por el este o 
espalda con casa de D. Pedro Ma
ñero, por el norte o izquierda en
trando con la casa de D. Pedro Ma
ñero y al sur con la calle de las 
Eras, hoy calle del Progreso; tiene 
la fachada catorce metros y veinte 
centímetros de línea y catorce me
tros con sesenta centímetros de fon
do. Su construcción piedra sillería 
el primer cuerpo y de ladrillo el res
to, consta de tres pisos y se hipo
teca en 48.000 pesetas para pago 
de principal y 12.000 pesetas por 
intereses, costas y demás gastos, 
inscripta al tomo 2.122, libro 201, 
folios 30 vuelto, número 752, ins
cripción 8.a.

Otra casa en la calle de.la Pue
bla, señalada con el número 15, 
consta de planta baja, tres pisos, 
sotabancos y buhardillas, con tres 
roperos grandes en los pisos; su 
construcción el cuerpo principal de 
piedra y el restó de ladrillo, con 
tres miradores en el frente, linda 
por el norte, que es el frente, por 
donde tiene la entrada, con la citada 
calle de la Puebla, por la espalda o 
sur con otra de D. Manuel Lozano, 
por izquierda o este con corral de 
herederos de D. Manuel Escudero 
y por poniente o derecha con casa 
de D. Pedro Blanco; tiene una línea 
de fachada de seis metros y veinti
trés de fondo, inscrita al tomo 
2.122, libro 201, folio 43 vuelto, 
número 2.683, inscripción 2.a Den
tro de los indicados limites de la an
terior finca se comprenden seis pies 
de línea de la pared o medianería en 
un corral frente al Cuartel de Caba
llería, de esta ciudad, en la calle de 
Vitoria, cuya pared está a la parte 
de poniente, frente a la casa deslin
dada, formando linea recta con las 
de D. Manuel Lozano y del Sr. Ba
rrera. Que fué vendida para poder 
edificar sobre ella y abrir las ven
tanas y balcones necesarios, po- 

. niendo rejas únicamente a las venta
nas del piso bajo, en el cual no se 
podrá abrir puertas porque solo se 
concedió el derecho a las luces, si 
bien se podrán echar las goteras al 
indicado corral; por cuyo motivo los 
vendedores de dicha pared no po
drán edificar en el referido corral, 
sino a 18 pies de distancia de repe
lida pared o medianería para no im
pedir las luces de las habitaciones 
de la casa descrita. Se hipoteca por 
40.000 pesetas por deuda principal 
y por 10.000 pesetas por intereses, 
- ostas y gastos.

Otra casa en la calle de San Lo
renzo, señalada con el número 22, 
que linda por su frente al este, por 
donde tiene la entrada, con la indi- 
dicada calle de San Lorenzo, por la 
derecha entrando, que es norte, con 
la casa número 24 de la misma ca- 

Josefa, D.a Angela y
D.a Elvira Ojeda; por la izquierda o 

esta casada con D. José Casado
Rodríguez, y en mentados autos se 
sacan a pública subasta por primera 
vez y término de veinte días los 
bienes inmuebles siguientes:

Una casa en el barrio de Santa
Clara, de esta ciudad, y calle de 

II-', de D.



4
sur, con la de D. Bernabé Gómez, 
que es la número 20 de citada calle, 
y por la espalda u oeste, con patio 
de servidumbre y casa de D. Benito 
Miguel; tiene tres pisos y ocupa 
una superficie de 79'75 metros cua
drados. Se hipoteca por 48.000 pe
setas por deuda principal y 12.000 
por intereses, costas y gastos, ins
crita en el tomo 2122, libro 201, fo
lio 37 vuelto, número 9948, inscrip
ción 8.a

Otra en la calle de las Calzadas, 
señalada con el número 16, con un 
corral a la espalda o norte de la 
misma; linda por norte o sur, con 
dicha calle de las Calzadas; espalda 
o norte, con herederos de D. Fran
cisco Javier Arnáiz; por la derecha 
o este, casa y corral de D. Agustín 
Martínez, de Medina de Pomar, y 
por oeste con otra del Marqués de 
Vlllacampa; tiene la casa por el 
frente una línea recta de 8'374 me
tros por 9'474 metros de fondo, y 
el corral 8'359 metros de fondo. Se 
hipoteca por 16.000 pesetas por 
deuda principal y 4.000 pesetas por 
gastos, intereses y costas; inscrita 
en el tomo 2.122, libro 201, folio 49, 
número 5729, inscripción 9.a

Las hipotecas se refieren única
mente a la mitad de dichas casas, 
que pertenecen, a saber: una décima 
parte a D.a Bonifacia Larrea Brio- 
nes, a D. Martín y D. Cesáreo Arro
yo Larrea, una décima parte en pro
piedad y la cuarta parte de otra dé
cima en nuda propiedad a cada uno 
de ellos; igual participación que a 
estos a D.a Agustina Renes y otra 
participación igual a D.a Bonifacia 
Larrea, por compra a su hijo don 
Emiliai o Arroyo, respondiendo por 
ello y lo convenido en la escritura 
de 18 de septiembre de 1930 la mi
tad de la casa número 18 de la calle 
de Saeta Cruz de 24.000 pesetas 
para pego del principal del préstamo 
y 6.000 por intereses, costas y de
más gastos. La mitad de la casa nú 
mero 22 de la calle de San Lorenzo 
de 24.000 pesetas por deuda de 
principal y 6.000 por intereses y 
costas, y la número 16 de la calle 
de las Calzadas de 8 000 pesetas 
por deuda principal y 2.000 por 
gastos, intereses y costas. El total 
de la deuda que ha de hacerse efec
tiva asciende hoy a 77.000 pesetas 
de principal y 25 200'15 pesetas de 
inteieses y gastos. La tasación con
venida en la escritura de 18 de sep
tiembre de 1930, a los efectos del 
artículo 130 de la Ley Hipotecaria, 
es para imitad de la casa número 15 
de ia calle de la Puebla 15.000 pe- 
set ,s~ ka n,itad de la casa núme
ro 22 de (la calle de San Lorenzo 
30.000 pesetas, la número 18 de la 
calle de Santa Cruz 30.000 pesetas 
y la número 16 de la calle de las 
Calzadas 8.000 pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar el día 
24 de noviembre''próximo, a las 
once horas, en la sala audiencia de 
este Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia.

BOLETÍN OFICIAL DE LA
Advertencias.

Se advierte que los autos y la cer
tificación de carga librada por el se
ñor Registrador de la Propiedad de 
este partido, a que se refiere la re
gla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estaián de manifiesto 
en Secretaría durante las horas de 
audiencia; que se entenderá que 
todo postor acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravá
menes anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes, entendién
dose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabi
lidad de las mismas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate; 
que servirá de tipo para la subasta 
el pactado en la escritura de hipo
teca, y no se admitirá postura algu
na que sea inferior a dicho tipo; que 
para tomar parte en la subasta debe
rán los lidiadores, con excepción 
del acreedor, consignar previamente 
en la mesa del Juzgado o estableci
miento destinado al efecto el 10 por 
100 del tipo de subasta, devolvién
dose dichas cantidades consignadas 
acto seguido al remate, excepto la 
del mejor postor que se reservará 
en depósito como garantía del cum 
plimiento de la obligación, que ser
virá de parte del precio del remate.

Dado en Burgos a 18 de septiem
bre de 1933.=Antonio de Vicente 
Tutor.=E1 Secretario, Jesús Gil.

- El Sr. Juez de Instrucción de Bur
gos, en providencia de hoy, dictada 
en carta orden de la Superioridad 
número 948, dimanante de causa 
seguida en este Juzgado sobre aten
tado, contra Ildefonso Alonso Diez, 
ha acordado se cite al testigo Ma
nuel Alonso Diez, vecino que ha 
sida de Huérmeces y cuyo actual 
domicilio se ignora, a fin de que 
comparezca ante la Audiencia Pro
vincial de esta ciudad, el día 20 de 
noviembre próximo y hora de las 
once de su mañana, con objeto de 
asistir al juicio oral de expresada 
causa, apercibiéndole que de no ve
rificarlo le pararán los perjuicios a 
que hubiere lugar con arreglo a la 
Ley.

Y para que conste y tenga lugar 
lo acordado, expido el presente en 
Burgos a 21 de octubre de 1933.= 
El Secretario, Jesús Gil.

Altable.
D. Vicente Gutiérrez Rodríguez, 

Juez municipal de esta villa,
Hace saber: Que en este Juzga

do de mi cargo se ha presentado 
por D. Hermógenes Samaniego Me
dina, demanda de juicio verbal ci
vil, contra D. Pantaleón Gómez y 
su esposa D.a María Candelas Ba- 
rahona. vecinos de Villaseca (Lo
groño), en reclamación de 955 pe
setas; e ignorándose el paradero de 
dicho demandado, por el presente 
se le cita para que el dia 16 de no
viembre próximo, y hora de las diez 

PROVINCIA DE BURGOS
de su mañana, comparezca en la 
sala audiencia de este Júzgado a la 
celebración de dicho juicio con las 
pruebas de que intente valerse; aper
cibido que de no comparecer por sí 
o por medio de representante legal 
se segui'á el juicio en rebeldía del 
mismo, parándole el perjuicio que 
hubiere lugar, pues asi lo' tengo 
acordado en providencia de esta 
fecha.

Altable 21 de octubre de 1933.= 
El Juez, Vicente Gutiérrez.

Anuncios Oficiales

Ayuntamiento de Lerma.

El Ayuntamiento de mi presiden
cia, en sesión celebrada el dia 14 
del actual, acordó arrendar los arbi
trios municipales que ahora Jo es
tán, por el plazo dedos años, a con
tar del 1 de enero de 1934 y hasta el 
31 de diciembre de 1935, y anunciar
lo en el Boletín Oficial y por edic
tos en los sitios de costumbre por 
término de ocho dias, a los efectos 
del artículo 26 del Reglamento para 
la contratación de obras y servicios 
municipales de 2 de julio de 1924, 
que son los de que durante dicho 
plazo puedan presentarse cuantas 
reclamaciones se quisieren, pues pa
sado aquél no será atendida nin
guna.

Lerma 16 de octubre de 1933.= 
Félix Nebreda.
-------- I wm-1» ♦ vtMTIiiiiiii ----------------------

Alcaldía de Valle de Valdebeaana.

Ignorándose el paradero del mo
zo Eladio Ganzo Mínguez, del reem
plazo del año actual, por este Ayun
tamiento y el de su familia, se le 
cita por medio del presente para 
que sin excusa ni pretextó alguno 
haga su presentación en la Caja de 
Recluta de Burgos, número 36, los 
dias 1,2 y 3 del próximo mes de 
noviembre, a fin de ser destinado 
al servicio de filas en la Península, 
bajo apercibimiento de que, de no 
efectuarlo, le parará el perjuicio 
consiguiente.

Vahe de Valdebezana 23 de oc
tubre de 1933.=EI Alcalde, Felipe 
Ortiz.

! Agencia Ejecutiva del Ayuntamien
to de Villadiego.

D. Martin Rojas Fernández, Agen
te Ejecutivo nombrado por el

! Ayuntamiento de esta villa,
Hace saber: Que en ti expe

diente ejecutivo que se instruye por 
débito a dicho Ayuntamiento sobre 
construcción de aceras; por provi
dencia de este dia se sacan a públi
ca subasta, que se celebrará el dia 
3 de noviembre próximo, y hora de 
las once, en la oficina recaudatoria 
calle del Pósito, los bienes siguien
tes embargados a D. Gregorio Ca
sado Prado, vecino de esta villa:

Una máquina exprés para hacer 
café, marca «Augusta»; advirtiéndo
se que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del justiprecio y sin la previa con
signación del 10 por 100 del tipo de 
subasta que es de 2.300 pesetas.

Villadiego 20 de octubre de 1933. 
=EI Agente, Martin Rojas.

«NUNCIOS PARTÍC «LARES
Alcaldía de Aranda de Duero.

A los diez dias de la inserción de 
este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, y hora de las doce 
de su mañana, se verificará en el 
salón de actos de la casa consisto
rial el concurso para la adquisición 
de 300 metros cuadrados de tarima 
de una pulgada, de la clase tercera.

i El tipo máximo de licitación será 
el de 5 pesetas con 50 céntimos el 
metro cuadrado, puesta en el local 
que le designe el Ayuntamiento, en 

I esta villa.
El pliego de condiciones se halla 

de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento, que podrá ser exa
minado por cualquiera persona, du
rante las horas hábiles y dias de 
oficina.

Aranda de Duero 23 de octubre de 
1933.=E1 Alcalde, Francisco Blay.

Alcaldía de Sarracín.
El dia 12 de noviembre, y hora 

de las tres de la tarde, se sacarán a 
pública subasta los arbitrios de be
bidas, con derechos de tarifa, bajo 
el pliego de condiciones de mani
fiesto en esta Alcaldía.=EI Alcalde, 
Frumencio Arranz.

CAJA DE AHÜRRfiS MUNICIPAL DE DIMOS
Fundada en 11 de junio de 1926, bajo el patronato del 
Gobierno y con la garantía del Excmo. Ayuntamiento 
e instalada en la planta b ja de la Casa Consistorial

ABONA A EOS IMPONENTES:
En libretas cuenta de ahorro, d 2 1/2 por 100 de interés anual
En libretas ordinarias, el 3 1/2 por 100 de interés anual
En imposiciones a plazo de un año, 4 por 100 Ídem

Saldo en 31 de diciembre de 1331 . . . . 13.053.377'14
Id. en 31 de diciembre de 1033 . . . . 13.314.558'55
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